RES. 703/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009332, Ent. N° 795/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General de Casinos- relacionadas con la Ampliación de la   Licitación Pública Nº 9/2013, convocada para la “Adquisición de hasta 400 máquinas tragamonedas con tecnología de última generación y con conectividad para un sistema de Ticket IN y Ticket OUT, con o sin Hopper y hasta 250 kits de conversión de juegos para máquinas tragamonedas”; 


RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjuntó Proyecto de Resolución  en la que se propuso adjudicar el llamado conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora, por un monto total de U$S 8.629.446,02 que se describe de la siguiente forma: 400 máquinas slots modo CIP Montevideo por $S 8.143.788,66; y 180 kits de conversión de juegos Modo CIP Montevideo a U$S 485.657,36; mas $ 8.000.000 por concepto de gastos de importación;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 30.12.2014, observó el gasto expresando que si bien el Pliego de Condiciones Particulares establecía que la administración se reservaba las facultades de realizar adjudicaciones parciales, ello no implicaba la potestad de dividir la adjudicación entre más de un oferente como sucedió en la especie, facultad que, de acuerdo al Inciso 4) del Artículo 48 del TOCAF debía estar prevista expresamente; 
3) que por  Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23/02/15, se adjudicó – insistiendo en  el gasto y sin expresar fundamentos,  por un monto total de U$S 8.629.446,02 y $ 8.000.000, manteniendo el Tribunal la observación;

4) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la Ampliación del llamado en la suma de U$S 6:061.606, por concepto de adquisición de 330 máquinas electrónicas de azar (cantidad que comprende las unidades sin cargo) y demás mejoras ofrecidas, y la suma de $ 6:000.000, por concepto de gastos derivados de la importación de la mercadería a adquirir;

5) que se ha recabado la conformidad de las empresas adjudicatarias;

6) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando el llamado en la forma reseñada, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;


CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada deriva de una contratación originalmente observada por este Tribunal, y cuyo gasto fue reiterado por el Organismo y mantenida la objeción por este Tribunal;


ATENTO: a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar la ampliación proyectada; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.”
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde  por haber votado negativamente el procedimiento original de la Licitación Pública 9/13, para la adquisición de máquinas tragamonedas con tecnología de última generación y con conectividad para un sistema de Ticket IN y Ticket OUT, con o sin Hopper y hasta 250 kits de conversión de juegos.”
